Historia en construcción: inicio del proyecto Puerto Punta Colonet(
I. Preámbulo
La primera vez que escuché el nombre de Colonet fue a bordo de un vehículo que me llevaba al Observatorio Astronómico Nacional. Y es que la desviación que conduce a la Sierra de San Pedro Mártir está a unos cuantos kilómetros del pueblo. En aquel entonces, lo más destacable del lugar era su extraño e inolvidable nombre, ya transformado de Colnett a Colonet. Vagamente recuerdo una panadería con horno de leña, cuyos productos deleitaban a varios colegas míos, y una tienda anunciando “Se venden grocerías”. Ya fuera por las prisas de la ida o por el cansancio del regreso, nunca nos paramos a ver si vendían mentadas, aunque con frecuencia nos detuvimos a comer frente a un carrito de madera, atraídos por sus inigualables almejas al vapor. En esos años, me refiero a la segunda mitad de los setentas, no había llegado el negocio de la agricultura para exportación a esa zona. Empezó diez o quince años después, trayendo prosperidad y muchos trabajadores inmigrantes. El tráfico de vehículos en este tramo de la transpeninsular se multiplicó, circunstancia que los “colonetos” aprovecharon para poner un puesto de colecta que parecía permanente. Cambiaban frecuentemente a las agraciadas colectoras, pero sólo recuerdo tres pretextos para “botear”: bailes de graduación, concursos de reinas y mantenimiento de la ambulancia. Todo pueblo tiene su historia, pero sólo unos pocos se meten en La Historia. Parece que Colonet será uno de estos.

La primera ocasión que escuché el nombre de Punta Colonet fue a mediados de 2002, cuando las autoridades portuarias estaban considerando aumentar drásticamente la capacidad del puerto de Ensenada, para lo que necesitaban construir una línea férrea hacia Tecate. Esta habría de  pasar por la principal vía de ingreso a Ensenada, atravesando una de sus más adineradas zonas residenciales. El proyecto fue finalmente desechado, pero en el transcurso de las discusiones varios ciudadanos mostraron que Punta Colonet era ideal para albergar un puerto y que ahí sería más fácil construir un ferrocarril. A más de uno se le habrá ocurrido que  iba a ser menos complicado tratar con los  “colonetos”, pocos y con menos recursos económicos y políticos.

La primera vez que escuché el nombre de Puerto Colonet fue a mediados de 2005. En esos días intentaba convencer a investigadores de varias nacionalidades para que contribuyeran con algunas decenas de millones de dólares para compartir un gran telescopio en la Sierra de San Pedro Mártir, sitio privilegiado para realizar observaciones astronómicas. Señalaba que una de sus mayores ventajas es que no hay grandes poblaciones en su vecindad, por lo que el cielo es muy oscuro en luna nueva. Uno de mis colegas extranjeros había leído una noticia sobre Puerto Colonet en algún periódico de EE.UU., por lo que preguntó si habíamos evaluado el impacto que éste iba a tener. Como no tenía ni la más mínima idea del puerto - casi no se mencionaba en la prensa - tuve que soltar un largo discurso que concluyó con una categórica afirmación: el impacto sería mínimo porque el Municipio estaba por aprobar una ley que prohibía iluminar el cielo, como finalmente se hizo(. No sé si me creyó. 

El inoportuno comentario de mi colega fue el punto de partida de un inesperado viaje de  investigación, que me llevó a ser un “experto” en el tema ya que, para mi sorpresa, el gobierno no se había destacado por informar a la población sobre las razones y los alcances de un proyecto que, según los mismos funcionarios, podría cambiar el paisaje y el futuro social y económico de Baja California. La cerrazón del gobierno mexicano inmediatamente llamó la atención de la prensa nacional y extranjera: “En México el proyecto es casi inexistente. No ha habido un anuncio oficial de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y, en Baja California, el Gobernador Eugenio Elorduy   sólo reconoce que ‘hemos firmado un estudio de factibilidad del proyecto Punta Colonet’ con Hutchinson Port Holdings.” (Castillo, 2005). En esto fue consistente el gobierno de Elorduy: el 10 de febrero de 2007, los representantes de 6 ejidos vecinos a Punta Colonet publicaron una carta abierta dirigida a este personaje, “para solicitarle de la manera más atenta, establezca en las próximas semanas un espacio en su agenda para escuchar de su viva voz, la situación que guarda el proyecto denominado Puerto Colonet” (Frontera, 2007a).

En consecuencia, desarrollé el tema partiendo de la puntual y esporádica información que periodistas y editorialistas obtenían de protagonistas interesados en el proyecto o que lograban extraer de sus reticentes fuentes gubernamentales. Como no soy historiador o periodista, no recurrí a archivos ni realicé entrevistas. En cambio, me sumergí  en el mundo de Internet para pescar artículos de la prensa impresa y electrónica, documentos oficiales, información técnica y financiera sobre puertos, etc. Enterados de mis pesquisas, militantes del partido Alternativa Socialdemócrata me invitaron a presentar el tema en una reunión abierta. Para mi sorpresa, la asistencia fue numerosa y la discusión exaltada. A esta presentación le siguieron muchas otras, y al cabo de un rato tuve la fortuna de ser el recipiente de información y documentos de circulación “restringida”. Gracias a ello confirmé algunas hipótesis y deseché otras formuladas bajo el influjo de la no siempre atinada “vox populi”. 

Con el tiempo me sugirieron organizar el material, para publicar un artículo o reseña histórica sobre las primeras etapas del proyecto. Este es el resultado. Antes de proseguir es prudente presentar tres observaciones. En primer lugar, no soy periodista, historiador, sociólogo o economista profesional, de modo que, aun cuando estoy mas que familiarizado con el método científico, tengo grandes lagunas en lo que toca a conocimientos, herramientas y métodos específicamente relacionados con estas ciencias. Espero que se noten poco. En segundo lugar, abordé el tema deseando contribuir al debate, seleccionando y socializando la información que pude obtener y aportando críticas e ideas que pudieran hacer de este proyecto un legado “virtuoso” de mi generación.  Tengo opiniones inequívocas sobre el proyecto, pero he procurado que el lector saque sus conclusiones exponiendo el tema con la mayor objetividad posible. Finalmente, el proyecto portuario es una historia que acaba de empezar, una historia en construcción. En estas circunstancias es difícil ordenar y casi imposible certificar material que no deja de renovarse. Es por ello que el lector probablemente encontrará más inconsistencias, imprecisiones e inexactitudes de lo normal, en este incompleto relato. Considera estas tres excusas y se benevolente conmigo.
II.  ¿Por qué un proyecto portuario para Punta Colonet? 

Para entender el origen del proyecto, es conveniente revisar las principales características de los puertos( del Pacífico Norte y la evolución del volumen de mercancías que estos manejan. En 2004, 18 puertos del Pacífico Norte (desde Vancouver hasta Lázaro Cárdenas) movilizaron casi 22 millones de contenedores (AAPA, s.f.).  El 60% pasó por los puertos de Los Ángeles (7.3 millones) y Long Beach (5.8 millones). Cuatro puertos - Vancouver, Seattle, Tacoma y Oakland – transportaron de 1.7 a 2 millones de contenedores cada uno, 33% del total entre todos ellos. El 7% restante se distribuyó en 10 puertos que manejaron desde 16,000 contenedores en Mazatlán hasta  831,000 en Manzanillo (API Manzanillo, s.f.). Por otros dos puertos mexicanos pasaron 39,000 (Ensenada) y 43,000 (Lázaro Cárdenas) contenedores. Los puertos de Los Ángeles y Long Beach dominan las estadísticas regionales y el futuro de los otros puertos está ligado al de estos dos. 

Los puertos de Los Ángeles (PLA) y Long Beach (PLB) ocupan una superficie (agua y tierra) de 3,035 y 1,300 hectáreas respectivamente (PLA y PLB, s.f.). Son propiedad de sus Municipios. Los dirige una junta compuesta por 5 personas nombradas por el Presidente Municipal y sujetas a la aprobación del Cabildo de la ciudad. Esta junta está expuesta al escrutinio público y los nombres y el historial de los comisionados están a la vista. Aunque reciben financiamiento federal, estatal y municipal, ambos puertos se sostienen con recursos propios, e incluso cotizan en la Bolsa. La autoridad portuaria subarrienda espacios, infraestructura y prestación de servicios a particulares. Los Municipios obtienen ganancias y mantienen el control operativo de sus puertos, haciéndose cargo de servicios básicos y, desde luego, conservando su propiedad sobre la tierra y el agua. Ninguno de los dos depende de un sólo prestador de servicios. Por ejemplo,  las 8 terminales de contenedores del PLA han sido concesionadas a más  de una compañía, y varias líneas de ferrocarril transportan la carga de y hacia el puerto. Cada concesionario tiene su propio marco de  relaciones obrero-patronales.  

La operación de estos puertos durante 2005 arroja los siguientes datos (1 TEU = 1 contenedor de 20 pies de largo. 1 MTEU = 1 millón de TEU’s. 1 MDD = 1 millón de dólares estadounidenses):

· Barcos atendidos. PLA: 2,695. PLB: 5,313

· Tráfico de contenedores. PLA: 7.48 MTEU. PLB: 6.71 MTEU.

· Valor estimado de la carga. PLA: 145,600 MDD. PLB: más de 100,000 MDD

· Ingresos directos a la autoridad portuaria. PLA: 368.8 MDD

· Empleos directos. PLA: 847

· Empleos generados PLA. 16,000 locales, 259,100 en el sur de California. 

· Empleos generados PLB. 30,000 locales, 316,000 en el sur de California.

· Derrama en bienes y servicios a la ciudad. PLB: 2,700 MDD.

· Derrama al sur de California. PLA: 35,400 MDD. PLB: 47,000 MDD

· Impuestos aduanales. PLA mas PLB: 5,400 MDD

· Impuestos locales, estatales y federales. PLA mas PLB: al menos 6,300 MDD

El origen y destino principal del tráfico comercial es Asia oriental (90% en PLB), principalmente China. La cantidad de contenedores llenos que entraron a estos puertos fué tres veces más que la que salió de ellos, lo que da una idea de la magnitud del deficit comercial estadounidense.

Las emisiones de los motores de barcos, grúas, camiones y locomotoras, así como las derramas de combustibles, químicos, aguas negras, especies invasoras y productos transportados a granel que ensucian el agua y destruyen el ecosistema nativo, hacen de  los dos puertos la principal fuente de contaminación en el área de Los Ángeles, provocando cerca de 1,200 muertes prematuras anuales e incrementando 10 veces el riesgo de contraer cáncer entre quienes viven a  su alrededor (Smith, 2007). Ambos puertos han iniciado programas de reducción de contaminantes e incremento de la productividad, reemplazando camiones viejos por unidades más limpias y eficientes (con un costo de alrededor de 1,200 MDD), movilizando la carga directamente del barco al ferrocarril (y viceversa), conectando los barcos a la corriente eléctrica del puerto y profundizando los canales de navegación para movilizar la misma cantidad de mercancía con menos barcos pero de mayor calado. Estiman que a lo largo de los próximos 15 o 20 años tendrán que invertir entre 10 y 25 mil MDD para reducir la contaminación a niveles tolerables (Smith, 2007). 

Las labores policíacas, o de seguridad, están a cargo de dependencias municipales (p.ej. patrulla de puerto), estatales (p.ej. patrulla de caminos) y federales (p.ej. guardia costera e inmigración). Después de los atentados del “11 de septiembre”, la seguridad se convirtió en un asunto prioritario para todas las terminales portuarias en EE.UU. En términos generales, los puertos deben ajustarse al Federal Maritime Transportation Act (2002). Entre otras cosas, según disposiciones del Container Security Initiative, inspectores de EE.UU. pueden inspeccionar la carga en el puerto de embarque (foráneo). En la actualidad, más del 70% de los contenedores descargados en California ha pasado por estas inspecciones. Existe la intención de revisar en aguas estadounidenses la carga completa de todos los barcos, antes de que ingresen a puerto. Todo esto requiere de abundantes recursos. En 2005 el gobierno federal destinó 1,600 MDD a seguridad portuaria (en contraste, 259 MDD en 2001). 

El principal reto que enfrentan ambos puertos es el gran incremento del tráfico comercial, que aumentó 1.74 y 1.46 veces entre 1995 y 2000,  y 1.45 y 1.31 veces entre 2000 y 2005 (PLA y PLB respectivamente). Si la economía asiática y el intercambio comercial crecen a un más “modesto” promedio anual de 5%, PLA y PLB juntos manejarían una carga valorada en alrededor de 385,000 MDD en 2010, 490,000 MDD en 2015 y 800,000 MDD en 2025 (¡muchos años al futuro!). Suponiendo el mismo crecimiento para el tráfico de contenedores, PLA y PLB tendrán que tener la capacidad de movilizar alrededor de 18 MTEU en 2010, 23 en 2015 y 30 en 2020, números que coinciden con otras estimaciones (Smith, 2007). Por lo tanto, a nivel mundial existe un interés estratégico en duplicar la capacidad de movilización de carga marítima entre Asia y los EE.UU. hacia el año 2020. Este interés es obviamente mayor entre las compañías y países con mayor participación en este tráfico comercial.  Los países asiáticos que más comerciaron con el PLA en 2004 fueron China (68,800 MDD), Japón (24,100 MDD), Taiwán (10,800 MDD), Corea del Sur (6,700 MDD) y Tailandia (5,600 MDD). 


La capacidad portuaria puede ser incrementada mediante tres medidas complementarias: aumentando la eficiencia, ampliando el área portuaria y construyendo nuevos puertos. No parece fácil incrementar eficiencia y seguridad simultáneamente, y es problemático aumentar el área que ocupan  PLA y PLB. En suma, todo parece indicar que la expansión comercial de los próximos años no pasará únicamente por los puertos de Los Ángeles y Long Beach. Es evidente que los otros puertos de la costa, desde Lázaro Cárdenas hasta Vancouver, harán grandes esfuerzos para apoderarse de una fracción sustancial del tránsito comercial que exceda la capacidad portuaria  de PLA y PLB(. Recordemos también que en septiembre 2007 se inició la ampliación del canal de Panamá, y que ésta coyuntura económica representa una gran oportunidad para el largamente acariciado corredor comercial del Istmo de Tehuantepec. Está por verse si existe la capacidad individual o colectiva para cubrir toda la demanda agregada a un costo competitivo en inversión y, sobre todo, en operación. Hasta donde se sabe, el único sitio que ha sido mencionado para albergar un nuevo puerto es Punta Colonet. Ha suscitado gran interés (¡decenas de miles de menciones en Google!): “Debemos desarrollar Colonet, no hay otras opciones viables en la costa Occidental”, declaró Walter Romanowski, ejecutivo de Marine Terminals Corporation (Castillo, 2005). 

En conclusión, la construcción de un puerto en Punta Colonet es factible debido a las necesidades estratégicas del comercio mundial, la dificultad de aumentar hasta los niveles requeridos la eficiencia y el área que ocupan las actuales instalaciones portuarias y la ausencia de otro posible sitio en donde construir un nuevo puerto. 

Por otra parte, no podemos olvidar que el calentamiento global y el decaimiento de las reservas de petróleo auguran que estamos por entrar en una época de desaceleración económica, en la que se reducirá paulatinamente el uso de medios de transporte basados en la combustión de derivados del petróleo. Esto significa que el intercambio comercial estimado puede haber sido sobrevalorado,  hasta el punto en que un puerto en Punta Colonet sea innecesario en este nuevo mundo. También cabe apuntar que podría abrirse una ruta naviera entre Asia y el Atlántico Norte con el deshielo del Océano Ártico, aunque esto afectaría principalmente al canal de Panamá.
III. ¿Cuánto costará hacer un puerto Punta Colonet? ¿Qué tan importante podría llegar a ser?
Algunas de las preguntas mas frecuentes sobre este proyecto son ¿cuánto va costar?, ¿de dónde va a salir el capital? y ¿quiénes se van a enriquecer? Es difícil contestar adecuadamente a las dos últimas preguntas. Mucho mas sencillo es dar una respuesta aceptable a la primera. Para ello, basta sumar el costo de cada una de las componentes mas importantes de un puerto operativo: el puerto mismo, vías de comunicación terrestre con el puerto, planta eléctrica, depósitos de combustible y todo lo relacionado con el centro urbano.

Puerto. La terminal portuaria más moderna en PLA, conocida como “Pier 400”, es propiedad de la compañía Maersk Sealand. Tuvo un costo cercano a los 485 MDD y desde 2004 cuenta con toda la infraestructura necesaria (grúas, refrigeración, control, sistemas de carga a trenes, etc.) para manejar 2.4 MTEU anuales (MM&P, 2002). De aquí podemos inferir que una terminal portuaria de alta tecnología cuesta cerca de 200 MDD por MTEU. Se dice que Puerto Colonet manejará 2.4 MTEU anuales al empezar a operar y hasta 8 MTEU cuando trabaje a máxima capacidad (en 2020 o 2025). Es decir, la inversión inicial en terminales portuarias será de unos 500 MDD. Otras obras indispensables son el rompeolas, dársenas, patios de maniobra, almacenes, bodegas, oficinas, talleres, diques, varaderos, etc., que pueden llegar a sumar otros 1,000 MDD. En consecuencia, la construcción del puerto requiere una inversión inicial de alrededor de 1,500 MDD. Este estimado es consistente con declaraciones hechas por Ernesto Ruffo (Ramírez,  2007) y con un documento elaborado por los promotores del proyecto, en donde se dice que “Para el puerto hay un operador que puede disponer de 2,000 millones de dólares para construirlo” (de la Rosa, 2004).
Ferrocarril. No puede haber puerto de altura sin una línea férrea que lleve y traiga mercancía al interior, en este caso el territorio estadounidense. El trazo más probable va de Colonet al Valle de Mexicali,  con una extensión aproximada de 300 Km., 50 de ellos considerados difíciles. Cruzará la frontera para enlazarse con algún nudo ferroviario estadounidense (Figura 1). El costo por kilómetro va de 1 a 4 MDD, dependiendo de que tan complicada es la orografía. Considerando que también es necesario construir dos terminales y posiblemente una estación intermedia, es probable que la inversión inicial (dos líneas férreas) sea cercana a 1,500 MDD. Posiblemente sean necesarias de 4 a 8 líneas para los 8 MTEU que piensan movilizar antes de 2025 (¡900 contenedores por hora!). El control de la línea férrea probablemente estará en manos privadas. Aún en estos tiempos no es ocioso preguntarse a que se comprometería la empresa que reciba la concesión del ferrocarril.
Planta generadora de energía eléctrica para el puerto y, sobre todo, la ciudad que se desarrollará en torno al mismo (con una población final de entre 121 y 250 mil habitantes, ver punto 5). Se dice que son necesarios 600 MW, con un costo estimado de 500 MDD. Según el documento secreto que menciona de la Rosa (2004), “Para la planta generadora de energía eléctrica se tiene una carta de intención para construirla”. Considerando que en los últimos 6 años los productores independientes han añadido más de 10,000 MW a la red eléctrica y ya suman el 23% de la capacidad instalada de generación (CFE, s.f.), es probable que ésta carta de intención sea de un particular. Por otra parte, la potencia parece excesiva. Como referencia, la planta Presidente Juárez que la CFE tiene en Rosarito genera 816 MW (CFE, s.f.), abasteciendo un mercado mucho mayor que el proyectado para Colonet. Cabe observar que en el plan de desarrollo urbano del gobierno del Estado (Gobierno del Estado de Baja California,  2006) no se habla de usar fuentes alternativas, como la abundante energía solar que hay en la región.
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Regasificadora de gas natural licuado, con un costo de 600 MDD, para abastecer la planta eléctrica. El gas natural es un combustible mucho más limpio que cualquier  derivado del petróleo, pero es necesario aislar la planta de cualquier centro urbano y minimizar su impacto ecológico. Se da por supuesto que sería privada y que operaría en el mismo régimen legal que Energía Costa Azul (propiedad de Sempra Energy).
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Centro urbano. En “Directrices Generales e Desarrollo Urbano. Punta Colonet”, (Gobierno del Estado de Baja California,  2006) se proyecta una “población de apoyo” que pasa de 30,000 a 121,000 habitantes al aumentar la capacidad del puerto de 1.5 a 5 MTEU. Otro modelo prevé que la ciudad podría llegar a tener 250,000 habitantes en 20251. En la actualidad hay de 4 a 5 mil habitantes en Colonet, que no tiene una sola calle pavimentada, no dispone de drenaje, los servicios médicos son de primer nivel, etc. Es decir, se tendrá que construir desde cero un nuevo centro urbano. Este es un reto importante: puede ser un ejercicio ejemplar de modernidad, planeación y sensibilidad social y cultural, o puede resultar en otra ciudad sucia y miserable, fruto de la complicidad entre especuladores rapaces y autoridades venales. En la Figura 2 se muestra el plano del proyecto urbano elaborado por el gobierno estatal a mediados de 2006, sobre el que vale la pena hacer dos observaciones. En primer lugar, parece sensato extender la línea férrea hacia San Quintín. Por otra parte, es una invitación al desastre situar la regasificadora, la planta eléctrica, la desaladora y los depósitos de PEMEX en el mismo sitio (punta San Jacinto). El plan urbano contempla el desarrollo de un complejo hotelero, comercial, financiero e industrial, así como centros culturales, científicos y de educación superior. En cuanto al uso habitacional, se propone que éste sea de alta densidad: 40 viviendas por hectárea (en donde también van las vialidades) con 4 habitantes por vivienda. Es decir, está pensado para maximizar utilidades, no la calidad de vida. El documento menciona una inversión de 1,425 MDD para una población de hasta 121,000 habitantes, pero no es claro que es lo que comprende (por ejemplo, ¿incluye plantas de tratamiento de aguas negras?). En última instancia, el monto depende de la ruta de crecimiento (paracaidismo o planeación; especulación o sentido social). Grupos empresariales ensenadenses han sugerido que las concesiones estén condicionadas a que las empresas ganadoras hagan importantes inversiones en obra urbana. Esta sugerencia puede disminuir significativamente el gasto gubernamental.
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Planta desaladora. Los escurrimientos de agua provenientes de la Sierra de San Pedro Mártir son insuficientes para compensar la explotación de los mantos acuíferos vecinos a Punta Colonet, San Rafael y San Telmo, que están a un nivel de disponibilidad cero y con problemas de salinidad (Comisión Estatal del Agua, s.f.). Será indispensable una planta desaladora. En 2008 podría iniciar sus operaciones la planta de Tampa Bay (Water-Technology, s.f.), produciendo 2.85 millones de metros cúbicos de agua al mes, habiendo costado 150 MDD. De llegar a tener una población de 250,000 habitantes, Punta Colonet consumirá cerca de 2.5 millones de metros cúbicos mensuales, que puede producir una planta desaladora semejante a la de Tampa Bay. Habrá que considerar como manejar la gran cantidad de salmuera que resulta de la desalación, causa por la que han cancelado algunas desaladoras en España (Consumer Eroski s.f.). Hay otros gastos relacionados con el agua – potabilización, red de distribución, drenaje, tratamiento – que posiblemente están incluidos en los costos de urbanización. En cualquier caso, en esta tierra árida debe ser obligatorio el reciclaje y uso restringido de este líquido.

Aeropuerto. En la Figura 2 se puede ver que el proyecto gubernamental incluye un aeropuerto en el Sector Norte. Según declaraciones de Ruffo (Ramírez, 2007), es necesario un aeropuerto porque “el 3% de esta carga es aérea ... de manera que pueda bajar un Airbus 380”. Esta propuesta tiene sentido sólo si se transporta mercancía de alto valor agregado producida en la zona circundante, posibilidad que en estos momentos parece muy remota. Un segundo motivo para poner en entredicho ésta propuesta es que la federación dio luz verde a la construcción de un  aeropuerto en Ensenada (Lamas, Vargas y García, 2007), aeropuerto concebido para realizar las operaciones mencionadas por Ruffo, que es el gerente administrativo de “Opción Integradora de Baja California”, compañía interesada en el aeropuerto de Ensenada (Castillo, 2007).  En consecuencia, parece muy poco probable que se construya un aeropuerto comercial importante en Colonet.

Ampliación de la carretera entre Colonet y Ensenada. Una vez  aprobado el proyecto, se multiplicará el tráfico de Colonet a Ensenada y San Quintín, por lo que será necesario ampliar a la brevedad la carretera. Podemos esperar que una fracción de la carga que arribe al puerto sea transportada por camiones, particularmente cuando haya problemas con la línea férrea (redundancia). Adicionalmente, se dice que el transporte con camiones es mas económico que el ferrocarril cuando el destino está a menos de 400 o 500 Km. Por este motivo hay promotores del proyecto que creen que el 10% de la carga que arribe a Puerto Colonet será transportada regularmente por camiones hasta el sur del Estado de California, lo que “significa como 7 mil camiones al día” (Ramírez, 2007), o ¡290 camiones por hora!. En la actualidad el puerto de Ensenada mueve menos de 20 camiones cada hora. Si deciden transportar el 10% de la carga por carretera, será indispensable construir cinturones viales que protejan a Ensenada y a Tijuana y agilicen el tráfico comercial. Ampliar a 4 carriles una carretera de 200 Km. tiene un costo cercano a 400 MDD. Los cinturones viales probablemente costarán otros 200 MDD. Una nueva carretera de Colonet a la frontera, con una longitud de 300 a 400 Km., fácilmente puede costar 1,000 MDD. Pero parece poco probable que Puerto Colonet absorba una fracción importante del comercio marítimo que involucra al sur de California, razón de ser del tráfico por carretera, ya que éste está “amarrado” a los puertos de Los Ángeles y Long Beach, tanto por razones económicas como políticas y sociales (según Ramírez (2007), un tercio de la mercancía que fluye por PLA y PLB es adquirida por residentes del sur de California). 
Por lo tanto, la inversión mínima necesaria para que arranque el proyecto de puerto en Punta Colonet es de alrededor de 6,300 MDD, excluyendo el aeropuerto (230 MDD, según Lamas, Vargas y García, 2007) y una nueva carretera de Colonet a la frontera (1,000 MDD). Es saludable y necesario alentar la inversión privada, particularmente la nacional. Pero, contrariamente a lo que dicen algunos promotores del proyecto, es impensable que la urbanización y las vialidades, entre otras cosas, se puedan realizar sin la participación gubernamental. Más aún, ningún gobierno debe renunciar por adelantado a la posibilidad de invertir en los rubros más redituables, sobre todo si se considera que las inversiones que se requieren no son exorbitantes en comparación con las ganancias que pueden generar(, como veremos a continuación. 

Si se dan todas las condiciones para que se construya, el puerto manejaría entre 6 y 10 MTEU entre 2020 y 2025, semejante al total movilizado por PLA en 2005 (7.48 MTEU). Si es así, el puerto atenderá 2,700 barcos anuales, transportando una carga con valor cercano a 150,000 MDD. El volumen y la diversidad de carga que pasará por sus patios, requerirá de una infraestructura y organización pocas veces vista en nuestro país. Tan sólo la movilización de 8 MTEU anuales significa que cada hora de cada día del año deberán cargarse/descargarse 3 trenes de unos 300 contenedores cada uno. Cerca de 900 trabajadores estarán a cargo de la operación portuaria. El puerto (API o su equivalente) tendrá ingresos brutos por unos 400 MDD anuales, en gran parte gracias a los servicios concesionados(. Una fracción de estos ingresos irá a las arcas de quién maneje el puerto, otra se destinará a salarios y gastos de operación, otra más se utilizará para pagar impuestos a los tres niveles de gobierno, etc. 

Pero los beneficios serán mucho mayores si el puerto, además de ser un “embarcadero grandote”, se convierte en un importante centro de servicios portuarios, navieros, ferroviarios, financieros, comerciales, industriales y de auto transporte, como ocurre en la mayor parte de los puertos modernos. Más aun si, aprovechando la concurrencia de materias primas, manufacturas y conocimientos, produce mercancías y servicios con un alto contenido de valor agregado. Esta es la razón por la que el PLA es uno de los principales motores de la economía del estado de California, generando 260,000 empleos y dejando una derrama económica 36,000 MDD en 2005. Aunque es improbable que Puerto Colonet logre desarrollar un entorno tan productivo, no es descabellado suponer que la derrama económica anual podría ser 10 veces menor, cercana a los 4,000 MDD anuales, generando cerca de 30,000 empleos en el estado. 

En el contexto de la economía bajacaliforniana, ¿qué significaría una derrama adicional de 4,000 MDD en el año 2025? Según el INEGI, el producto interno bruto de Baja California fue de 293,000 millones de pesos o 27,000 MDD en 2005. Suponiendo una tasa de crecimiento anual de 3% (compensada por inflación y depreciación, sin incluir los efectos del puerto), el producto estatal sería  cercano a 48,000 MDD en 2025. Es decir, la construcción de un puerto en Punta Colonet podría añadir alrededor del 10% al producto interno bruto del estado de Baja California. 

La importancia que pueda llegar a tener el proyecto portuario dependerá del ámbito internacional, hoy amagado por el calentamiento global y las poco reconfortantes perspectivas de las reservas petroleras, así como de la inteligencia y actitud de empresarios y políticos nativos. Pero incluso en el peor de los casos, no debe haber duda de la gran importancia que el puerto tendrá en la economía estatal. Quienes lo manejen y controlen estarán en condiciones de tener una gran influencia en el rumbo económico, social, cultural y político del Estado. El control del puerto no es un asunto meramente administrativo. Las decisiones que se tomen pueden  hipotecar o poner en riesgo el futuro del Estado y de las generaciones que nos siguen, o bien darle cauce y liberar el potencial creativo de sus habitantes.
IV. Arranca el proyecto: los contendientes se posicionan 

La idea de construir un puerto en Punta Colonet toma vuelo a mediados de 2002, cuando se propone construir un ferrocarril que lleve mercancía del puerto de Ensenada a Tecate, con la intención de expandir las actividades portuarias aprovechando los crecientes problemas de los puertos de Los Ángeles y Long Beach. La propuesta fue discutida y rechazada por la ciudadanía. En el debate  se mencionó que la actividad portuaria podría desplazarse a Punta Colonet. 

En septiembre de ese año los trabajadores agremiados en la International Longshore and Warehouse Union estallaron una huelga que cerró varios puertos de la costa oeste de EE.UU., incluido el de Long Beach.  Cada día de huelga costó 147 millones de dólares (Schafer y Kutalik, 2006). Una pequeña fracción del tráfico marítimo se dirigió al puerto de Ensenada, que disfrutó de  una modesta y breve bonanza. Casualmente, el 25 de ese mes el Comisionado para Asuntos de la Frontera Norte y ex gobernador del estado de Baja California, Ernesto Ruffo Appel, visitaba el Puerto de Long Beach (Martínez, 2006). Ahí fue informado que los puertos del Pacífico Norteamericano tenían dificultades para manejar el creciente flujo mercantil con los países asiáticos. Diez meses más tarde renuncia a su cargo oficial. Al poco tiempo reaparece como uno de los principales promotores, y potenciales beneficiarios, de un puerto en Punta Colonet.

El proyecto vuelve a mencionarse el 5 de mayo del 2004, cuando se suscribe un “Convenio de Colaboración ... entre el Poder Ejecutivo del Estado de Baja California  ... la paraestatal  Administradora de la Vía Corta Tijuana-Tecate y Hutchinson Ports México ... (HPM)” con el objeto de “evaluar y determinar la factibilidad financiera, comercial, ambiental y técnica para el desarrollo de un sistema portuario ... a corto plazo en Punta Colonet” (Gobierno del Estado de Baja California,  2007). En palabras de la coordinadora de comunicación de la Secretaría de Desarrollo Económico del estado, se deseaba “evaluar el financiamiento del proyecto con recursos 100% privados e iniciar su construcción a corto plazo” (de la Rosa Medina, 2004). HPM es filial del consorcio internacional Hutchinson Port Holdings Group (HPH)( y principal concesionaria del movimiento de carga y pasajeros en el puerto de Ensenada (Ensenada International Terminal, s.f. y Ensenada Cruise Port Village, s.f.). En agosto 2005 Mike Power, director  de HPM en Ensenada, declara que el estudio estaría listo a fines de año (Lindquist, 2005) 

¿Cuánto nos costó este estudio y cómo se realizó el proceso de licitación?, ¿qué acordó y a qué se comprometió Elorduy a nombre de todos los bajacalifornianos?, ¿cuáles son los resultados de éste estudio? Así responde el Gobierno del Estado de Baja California (2007): como el costo de este estudio “fue asumido por HPM en su totalidad”, “resulta jurídicamente improcedente llevar a cabo un proceso de licitación pública, al no haberse comprometido recursos del Estado”. Y como “los estudios son propiedad de un particular (HPM) ... no es posible hacerlos de. conocimiento público”. Respuesta con mal aroma que, además, genera nuevas interrogantes: excluyendo las mas suspicaces, ¿por qué decidieron hacer este estudio con HPM y no con otra compañía?, ¿qué ganamos con la confidencialidad del proyecto?, ¿no fue un error revelarle las intenciones gubernamentales a HPM?, ¿no imaginaron que podía haber un conflicto de intereses?, ¿pensaron en la posibilidad de que otras compañías del ramo pudieran inconformarse e incluso intentar bloquear el proyecto dado al trato privilegiado que recibió HPM? Mientras no respondan con claridad a estas preguntas, se seguirá sospechando que HPM “pagó el costoso (varios millones de dólares) estudio de factibilidad en Colonet y que a cambio SCT le concedió la exclusividad de la TEC [Terminal Especializada de Contenedores]” (Rodríguez, 2006). Otros consorcios del ramo naviero no tardaron en reaccionar ante este sospechoso convenio. 

Tres semanas después del anuncio, el 25 de mayo del 2004, la empresa BC Puerto Enterprise (BCPE) se acredita ante el  Notario Público 1 de la ciudad de Ensenada (La Crónica, 2007a), dando como domicilio el de SSA México, filial de una de las más importantes compañías navieras del mundo, la Stevedoring Services of America(. El administrador único de ésta empresa era Gabriel Chávez Aguirre, conocido en Ensenada por sus transacciones en bienes raíces y candidato suplente a la Presidencia Municipal en 2004. ¿Qué tenía Chávez para interesar a esta poderosa transnacional? Parece que adquirió 32 hectáreas en Colonet poco después de que se empezara a hablar del proyecto portuario, pero no es probable que SSA México estuviera interesada en estos terrenos porque se dice que están muy lejos de la zona que ocuparía el puerto (La Crónica, 2007a). La razón aparente por la que se dio ésta inesperada alianza fue una especulación sobre la existencia de yacimientos minerales marinos alrededor de Punta Colonet, por los que Chávez ya había mostrado cierto interés, aunque los lugareños dudan de su vocación minera y aseguran que sus estudios de prospección se redujeron a “una piola con un imán que se ha introducido al mar” (La Crónica, 2007). El 2 de julio de 2005, solicita con Sergio Saucedo Martínez y Adolfo Rodríguez Haros una concesión para explorar el lote Lobo 32: 32,999.36 hectáreas del fondo marino que incluyen la zona que ocuparía el puerto. (Expediente 002/06855). El 12 de agosto la Dirección General de Minas otorga la concesión (título 225262), apenas 5 semanas después de haber sido solicitada (Dirección General de Minas, s.f.). Un año después, el 26 de julio de 2006, Chávez le envía una carta (con el logotipo de SSA México) al Secretario de Comunicaciones y Transportes (SCT) Pedro Cerisola Weber, en la que “… B.C. Puerto Enterprise S.A. de C.V. solicita se le adjudique directamente por la Secretaría a su cargo una Concesión de Terminal para Navegación de Altura y Cabotaje [en Colonet] … por un período de 50 años, prorrogables por 50 años adicionales …” (S.C.T., 2006). BCPE hace su petición sin que hubiera sido publicado un decreto presidencial que habilitara un puerto. Es razonable suponer que la minería y BCPE, fueron la excusa y el instrumento con los que SSA México respondió a la maniobra que realizó Hutchinson, en connivencia con el ejecutivo bajacaliforniano, para apoderarse del control del futuro puerto en Punta Colonet.

SSA no fue el único consorcio preocupado por el convenio. “En diciembre de 2004 el Lic. Ruffo atendió el interés de algunas empresas navieras por tener mas información sobre la alianza que se anunció entre la empresa Hutchinson y el Gobierno del Estado de Baja California” (PCI, 2007). En esas fechas  se constituye Puerto Colonet Infraestructura (PCI), “un consorcio mexicano que está uniendo esfuerzos de distintas empresas nacionales e internacionales para la construcción de un puerto de clase mundial” (PCI, 2007).  Los directores de PCI son Ernesto Ruffo Appel y Roberto Curiel Ortega, este último presidente del Grupo Amaya Curiel(.
Como se puede ver, la alianza entre HPH y el ejecutivo de Baja California alertó a otros grandes consorcios navieros, que no tardaron en construir alianzas y desarrollar instrumentos y estrategias para tratar de evitar que el corporativo chino (la matriz está en Hong Kong) se hiciera de un gran puerto en el Pacífico Norteamericano para controlar el tráfico marítimo entre Asia (en donde posee cerca de 25 terminales) y  EE.UU.. Paralelamente parece que se formaron tres grupos políticos: el Gobierno de Baja California y la SCT respaldando a HPM, la Secretaría de Energía y varios políticos y empresarios locales asociados al proyecto minero dieron entrada a SSA México y, finalmente, la poderosa y muy visible figura de Ernesto Ruffo agrupando en torno a PCI a las compañías navieras, políticos y grupos sociales no incluidos en los otros dos.

Reinó una aparente paz a lo largo de 2004, 2005 y los primeros meses de 2006. HPM y PCI se abocaron a adquirir valiosas propiedades en la región, mientras BCPE se consolidaba gracias a la concesión minera que le otorgó la Secretaría de Energía. Tal parece que HPM y PCI no estaban plenamente conscientes de lo que esta concesión implicaba, y auguraban con gran optimismo que el proyecto arrancaría en cualquier momento. En abril 2006 Ernesto Ruffo declara que el gobierno federal publicaría en menos de dos meses la convocatoria para licitar la construcción del nuevo puerto y que de 90 a 120 días después se daría la concesión a la empresa ganadora (El Vigía, 2006). Un mes después César Patricio Reyes Roel, Coordinador General de Puertos y Marina (sobrevivió el cambio sexenal) y gran aliado de HPM, declara que “la licitación … estará lista hasta  el mes de noviembre[2006]”, pues “ya existe un Comité Ejecutivo [no menciona a sus integrantes] que se encargará de sentar las bases de licitación, para que a más tardar en cuatro años esté construida una parte de las escolleras y del dragado, además de un par de posiciones de arranque para comenzar a manejar alrededor de medio millón de teus en su primer año; la capacidad total de todo el proyecto serán ocho millones” (Torres, 2006). Por su parte, el 28 de julio de 2006 Elorduy anuncia que en tres semanas podrían estar lanzando la licitación para construir el puerto y el ferrocarril (Ramírez,  2006). Cuatro días antes Ruffo aseguraba que la SCT ya había desincorporado del patrimonio federal los terrenos donde se ubicaría la nueva Terminal (San, 2006). Lo más notable de estas declaraciones, es que ninguna de estas personalidades parecía saber que el proyecto no podía arrancar mientras no se publicara un decreto presidencial habilitando el puerto. 
Este llega finalmente el 7 de agosto 2006, cuando la Secretaría de Comunicaciones y Transportes publica en el Diario Oficial de la Federación (2006a) el decreto “mediante el cual se habilita el Puerto de Bahía Colonet, en el Municipio de Ensenada”. El 18 de diciembre del mismo año en el mismo diario (2006b) se publica el “ACUERDO por el que se delimita y determina el recinto portuario del puerto de Bahía Colonet ... para quedar con una superficie total de 2,769-72-50.313 hectáreas, integrada por 83-16-55.962 hectáreas, de terrenos de dominio público de la Federación y 2,686-55-94.351 hectáreas de agua de mar territorial”.
Como era de esperarse, el grupo minero rápidamente se inconformó, pues el Decreto invade la zona concesionada que más les interesaba. El 27 de agosto de 2006, BCPE  interpone el juicio de amparo número 400/2007-4, exigiendo que se respete la concesión que le fue otorgada 15 meses antes. Cabe preguntarse si el gobierno de Baja California y la SCT sabían de la concesión minera otorgada por la Secretaría de Energía, porque cuesta creer que hubieran promovido la emisión del decreto presidencial bajo condiciones jurídicas tan precarias.( 

Algunos promotores del puerto tardaron en salir de su mundo de fantasía. En septiembre 2006 Reyes Roel declara que “en alrededor de un mes, quizá, pudiéramos ya tener definido cuál va a ser el camino que tomará el proceso de concurso” (Hernández, 2006). Dos meses después reconoce finalmente que las cosas no marchan tan bien como imaginaban. A pregunta expresa sobre si existe el riesgo de cancelar el proyecto, Reyes Roel comentó: “sí existe. En caso de que jurídicamente no se pueda avanzar en el tema de la complicación con el grupo minero, pudiera no funcionar”, aunque añadió que “estamos optimistas en que el proyecto de Punta Colonet se va a realizar” (Bustos, 2006).  

Los problemas del equipo Hutchinson no terminaron ahí. El gobierno de Baja California y la SCT trataron al poder legislativo con el mismo desprecio con el que atendieron al ciudadano. Esta falta de delicadeza tuvo sus consecuencias. El 10 de octubre de 2006 la Cámara de Diputados de la Federación (2006) “exhorta al titular del Poder Ejecutivo federal a investigar la intervención de inversionistas extranjeros y, en su caso, su vinculación con servidores públicos de cualquiera de los tres niveles de gobierno en la construcción de un puerto de cabotaje y altura en Punta Colonet”. La Cámara de Senadores (2006) fue mas lejos y aprobó “la creación de una comisión especial en el tema del Puerto de Colonet que garantice viabilidad y transparencia en el proyecto” (ver también Vargas, 2006a). La situación llegó al punto de quiebre a fines de noviembre 2006, cuando el Congreso del Estado de Baja California “vía su presidente, diputado Ricardo Magaña Mosqueda, negó otorgar el consentimiento y en consecuencia rechazó respaldar el mega proyecto de construcción de un nuevo puerto de altura en Punta Colonet” (Cervantes y Salinas, 2006; Dávila, 2006). ¡Esto en un congreso dominado por miembros del partido de Elorduy!
En resumen, a fines de 2006 la supervivencia del proyecto portuario estaba en entredicho y los actores principales empezaban a ventilar públicamente sus desacuerdos, situación a la que se llega gracias a que el gobierno en turno - el ejecutivo del estado y el secretario de la SCT -  renunció al liderazgo y control del proyecto, e intentó dejárselo a la trasnacional HPH. A mediados de 2007 aun no parecía haber un organismo rector capaz de conducir el proyecto. 
V. La disputa por la tierra

Hubo quienes creyeron que la “discreción” del gobierno estatal tenía por objeto evitar el abuso: “No quisiéramos que se supiera porque tememos que haya una especulación de la tierra”. Fresco aun el conflicto de San Salvador Atenco, lo que realmente preocupaba era como tratar con los ejidatarios: “el problema son los terrenos de enfrente, por donde saldría la carga. La mayoría es propiedad ejidal”. Para resolver este “problema” realizaron una campaña de relaciones públicas. En  palabras del delegado municipal de Camalú, “Ya presentaron el proyecto a la comunidad de la delegación Punta Colonet, para que no pase lo mismo que el famoso aeropuerto alterno de la Ciudad de México” (todas las citas tomadas de de la Rosa, 2004).
La campaña fue exitosa, en parte gracias al respetuoso trato que recibieron de Ernesto Rufo (Lindquist, 2005 y 2006) Los terrenos de enfrente – sin duda los mas valiosos - dejaron de ser un problema pues ya no son de los ejidatarios. Un mapa catastral de la zona (Figura 3) muestra que, en abril de 2006, los ejidos “27 de enero”, “Villa Morelos”, “Colonet”, “Héroes de Chapultepec” y “Díaz Ordaz” aun poseían la mayor parte de la tierra alrededor de Punta Colonet, pero ninguno de ellos es  dueño de terrenos costeros aledaños al futuro puerto (Lindquist 2006). Según el mismo, el propietario particular más afortunado era Jesús Lara, que creció en la región y dirige una compañía de transporte desde Chula Vista. Sin saber del proyecto, entre 2000 y 2001 compró cerca de 365 hectáreas en la zona del acantilado para desarrollar un centro turístico. Hoy sabe del proyecto y ha suspendido sus planes: “No voy a vender porque hoy no obtendré lo que el terreno llegará  a valer” (Lindquist 2006). Su propiedad no estaba incluida en la principal zona de desarrollo urbano que había proyectado el gobierno estatal (son terrenos rústicos, vea la Figura 2). Lara es un importante representante de ejidatarios gracias a sus raíces y a su conocimiento del idioma inglés y el mundo de los negocios.



La primera compra de terrenos asociada al desarrollo portuario se realizó a nombre de Ernesto Tatay, que adquirió la franja costera del ejido “Villa Morelos” desembolsando entre 10 y 15 MDD (Lindquist, 2006). Según se dice (Lara y Ruffo), pagó a 5 dólares el metro cuadrado, lo que significa que compró entre 200 y 300 hectáreas. El único Ernesto Tatay que en esa época vivía en el municipio, trabajaba en la Ensenada Cruise Port Village, propiedad de HPM.  Esto significa que el Sr. Tatay se hizo de varios millones de dólares y le dio un “madruguete” a su patrón, o actuó como “prestanombres” para HPM. No sería la primera vez que HPM hace esto. Hace unos años perdió la licitación de la terminal de contenedores en Lázaro Cárdenas ante COTSA, de Francisco López Barredo y Arturo López  Riestra, pero un mes mas tarde COTSA le vendió el 51% de sus acciones (Martínez, 2006). Con estos elementos se puede deducir que HPM probablemente adquirió el lote señalado en la Figura 3. Irrita que la primera compra de terrenos asociados al potencial puerto fue hecha por una transnacional china, no una compañía o empresario mexicano. No sorprendería que el ejecutivo bajacaliforniano haya retribuido el estudio de factibilidad del puerto (¡al que sólo HPH tiene acceso!), facilitando la compra de estos valiosos terrenos. Falta por ver si este fue el único obsequio que le hizo Elorduy  a ésta y otras compañías interesadas en el puerto.
Otro comprador importante fue PCI, que en un comunicado de prensa afirma ser propietaria de 1,350 hectáreas en la zona, por las que pagaron poco más de 33 MDD (PCI, 2007). De particular importancia son las 38 hectáreas compradas a ejidatarios del “Héroes de Chapultepec” (señalado en la Figura 3), por las que pagaron entre 20 y 40 dólares por metro cuadrado. Todas sus otras propiedades están dentro del “Ejido Díaz Ordaz”, al otro lado de la carretera transpeninsular, y son menos valiosas. Se dice que PCI utilizará estos terrenos para extraer los materiales pétreos y arenosos necesarios para el auge constructivo que se avecina, actividad en la que el otro socio de la compañía  - Roberto Curiel - tiene sobrada experiencia. Más aun,  el proyecto portuario de PCI sitúa a la terminal ferroviaria  en medio de este ejido, sobre 610 hectáreas de los que ya son propietarios. PCI se hizo de una posición de fuerza en los terrenos portuarios gracias a que tuvo información de primera mano, pero también gracias a su sagacidad empresarial y a la habilidad política de Ernesto Rufo, que gozaba de la confianza de muchos “colonetos”.  No es evidente que PCI tenga o tuviera un importante respaldo por parte de una transnacional naviera o un sector del gobierno. Ha arriesgado una cantidad considerable de capital en el proyecto, en términos relativos más que ningún otro consorcio. 

Las propiedades restantes siguen siendo de los ejidatarios o están en manos de otros particulares, de los que se sabe sus nombres pero no las circunstancias de la compra(. De lo que podemos estar seguros, es que al menos HPM y PCI adquirieron estas tierras gracias a canales de información privilegiada,  contrariamente a lo que declaraba el ex gobernador Elorduy (Vargas, 2007a). No en balde  poseen los terrenos más valiosos para el desarrollo portuario (compare el proyecto urbano y el mapa catastral, Figuras 2 y 3). Como es usual, la “discreción” con la que los gobernantes condujeron el proyecto fue una excusa para favorecer al gran capital. Y lejos de atajar la especulación, se desató un “frenesí especulativo” en la región (Lindquist, 2006; Pacheco, 2007).
VI. La disputa por el agua

Aprovechando la vía que Chávez y asociados le ofrecían, SSA México opta por hacerse de la superficie acuática. Obtiene el control momentáneo del agua gracias a la espléndida  concesión que la Secretaría de Energía le otorga a su subsidiaria (BCPE)(. Podríamos suponer que una concesión tan grande sólo se otorga cuando la solicitud es muy meritoria y las personas o consorcios que la presentan tienen una larga tradición y probada experiencia técnica en el ramo. 
¿Qué hay del grupo o grupos mineros que representa Chávez?  Estos se presentaron indistintamente como Grupo Minero de Baja California (GMBC), Grupo Lobos o BCPE. Ninguno es mencionado en el “Panorama Minero de Baja California” del Servicio Geológico Mexicano (2006) de la Dirección General de Minas de la Secretaria de Energía, la dependencia que aprobó su solicitud. Los asociados al grupo minero han asegurado repetidamente que el potencial de la región concesionada es inmenso. En el artículo titulado “Proyectan Valle de Titanio” (La Crónica, 2007a), Chávez asegura que en la zona hay un yacimiento rico en titanio y hierro que puede ser explotado durante los próximos 200 años, con una producción de 8,000 toneladas diarias e ingresos de 600 MDD anuales. Ligero y resistente, el titanio es muy usado en la industria aeroespacial. ¿Qué tan acertadas son estas afirmaciones?

El Servicio Geológico Nacional (s.f.) ha realizado dos estudios sobre este tipo de yacimientos en la zona, uno presentado el  Ing. Roberto Beutelspacher el 15 de julio 1977, el segundo por el Geólogo Rubén Arellano Flores en julio 2002. Este último se hizo a solicitud de Francisco Huerta, beneficiario de la concesión “Lobo 4”, con una extensión de 280 hectáreas y muy cerca de la zona media de “Lobo 32”. Concluye que “Las arenas de ésta porción de B.C. representan para el sector de la pequeña minería, un atractivo económico por sus importantes concentraciones de minerales pesados, dentro de los que destaca la ilmenita como principal mena de óxido de titanio y de titanio elemental”. Apunta que “Lobo 4” tiene una vida útil de 26 años extrayendo 72,000 toneladas anuales, suficiente para abastecer el mercado nacional. La derrama anual sería de 5.6 MDD, si la ilmenita tiene una ley mínima de 54% de óxido de titanio (80 USD por tonelada). El reporte no indica que la extracción de hierro sea económicamente atractiva. Por su parte, el U.S. Geological Survey (Gambogi, 2005) reporta que en 2005 se extrajeron 5.84 millones de toneladas de ilmenita en todo el mundo y que las reservas mundiales estaban entre 600 y 1,200 millones de toneladas. Con esta información podemos inferir que se extraerían 3.7 millones de toneladas anuales de ilmenita de “Lobo 32” (Chávez da 2.9 millones), suponiendo las mismas condiciones que en “Lobo 4”(. La explotación duraría 26 años (no generaciones) y, de mantenerse el precio de la ilmenita, las ventas anuales serían por 300 MDD (no 600 MDD). Pero este nivel de explotación multiplicaría 1.63 veces la producción mundial, saturando el mercado y desplomando el precio. En conclusión, las vagas estimaciones que presentan Chávez y asociados sobre el potencial minero de la región parecen descabelladas, de modo que “habría que preguntar a los funcionarios de la Secretaría de Energía la justificación que tuvieron para entregar una concesión que se dice minera y está siendo utilizada como arma de presión para obligar a una negociación ilícita para que le entreguen parte de la operación del puerto”  (Martínez, 2006). 

¿Cuáles fueron los aliados políticos del grupo minero? Francisco Huerta, dueño del lote “Lobo 4”, vincula al Sr. Chávez con Héctor Osuna Jaime, ex Senador  por Baja California y hoy presidente de la COFETEL(, Pablo Alejo, ex diputado estatal y hoy presidente municipal de Ensenada, y  César Mancillas Amador, ex alcalde de la ciudad (Daniels, 2006). Los ejidatarios afirman tajantemente “que el ex Senador Héctor Osuna Jaime  ... proveyó información privilegiada a Chávez y a su gente para lograr la concesión” (Vargas, 2006b). Se dice que ésta información está ligada a cambios  en la legislación sobre concesiones mineras marítimas, tema supuestamente bien conocido por el entonces senador. Existen pocas evidencias concretas que vinculen a Pablo Alejo con el proyecto minero. La relación con Mancillas se hace pública en un inesperado arreglo entre el grupo minero y la Universidad Autónoma de Baja California (UABC).

El 11 de mayo de 2006, la UABC y el grupo minero (presentándose como GMBC) firmaron “un convenio general de intercambio académico y tecnológico” para “participar en proyectos de desarrollo minero que presentan un gran potencial para la región” (Gaceta Universitaria, 2006). La UABC estuvo representada por Alejandro Mungaray y Guadalupe García (ex rector y ex vicerrectora). Por parte del grupo minero estuvieron Chávez, Rodríguez, Saucedo y el representante legal del grupo, Rubén Reyes Moreno. Dada la materia del convenio, se hubiera esperado un contingente de ingenieros, geólogos o geofísicos, pero parece que no asistió un solo profesional relacionado con estas profesiones. Meses mas tarde, un geólogo de la UABC (Miguel Téllez) me dijo que desconoce el convenio y que no sabe de algún colega que esté involucrado en él. Tristemente, todo indica que la UABC se prestó a la firma de un convenio con fines ajenos, incluso contrarios, a los académicos(. Es posible que César Mancillas, en su calidad de Presidente Municipal, haya ayudado a inducir a la UABC a firmar este convenio, ya que en la misma ceremonia “ofreció todo el apoyo del Ayuntamiento [al proyecto]”. Casi un año después reconoció que “el Ayuntamiento entró a colaborar con ellos junto con la UABC”, confesando estar arrepentido de haber confiado en un grupo que “no es serio” (Vargas, 2007b).

Las personas mencionadas carecen del capital y las influencias necesarias para que la Secretaría de Energía otorgue una concesión tan grande, en circunstancias tan peliagudas y con tan pobres argumentos. Todo apunta a que la Secretaría de Energía actuó atendiendo los intereses de la corporación naviera SSA, que tiene la fuerza y la presencia suficiente como para llegar a solicitarle a la SCT la concesión portuaria (26 de julio de 2006) y luego atreverse a interponer y hacer valer un amparo (27 de agosto de 2006, vía BCPE) al Decreto Presidencial que habilitó el Puerto de Bahía Colonet el 7 de agosto de 2006. 

A partir de ese momento se recrudeció e hizo pública la lucha entre las dos gigantes navieras. El ex diputado Emilio Ulloa Pérez aporta elementos interesantes sobre la postura de una parte del gobierno hacia el grupo minero: “La negativa del gobierno mexicano a la participación de Stevedoring Services of America SSA, es porque tiene la seguridad, de que al ser la principal operadora de la carga en los puertos de Los Ángeles y Long Beach, lo menos que quieren es desarrollar Punta Colonet.” (Cámara de Diputados,  2006). Sea o no ésta la razón, en septiembre de 2006 HPH y la SCT “se cobraron” el amparo clausurando la construcción de uno de los muelles de SSA en Cozumel: “Los argumentos políticos del inefable chihuahueño, César Patricio Reyes Roel, Coordinador General de Puertos y Marina Mercante de la SCT, siguen siendo de escasa credibilidad porque prevalece la mentira, la ficción y la consigna política de ‘dóblalos al precio que sea’ [refiriéndose a SSA]”, y  “buscará a toda costa que la concesión de la Terminal Especializada de Contenedores (TEC), de Punta Colonet en Baja California quede en manos de Hutchison Port Holdings (HPH), que encabeza Jorge Magno Lecona” (Rodríguez, 2006). 

Lejos de doblarse, SSA y asociados continuaron con sus esfuerzos por hacerse del control del agua. El 6 de noviembre de 2006 BCPE sometió a la SEMARNAT la Manifestación de Impacto Ambiental del proyecto “Terminal de Minerales, Usos Múltiples y Contenedores ‘Punta Colonet’, Baja California”, la terminal portuaria solicitada a la SCT. Un mes más tarde por fin sale a la luz, si bien en una versión recortada y semioficial, el anteproyecto portuario concebido por la SCT y el ejecutivo bajacaliforniano.
VI. ¿Tocando fondo, saliendo a flote y llegando a puerto?
La concesión minera, la solicitud de una terminal portuaria por parte de BCPE, el enojo de las cámaras federales y el rechazo del congreso estatal al proyecto portuario del ejecutivo bajacaliforniano y la SCT, se combinaron para que se empezara a  temer que el proyecto se desintegraría debido a la cerrazón e intransigencia de los principales actores. En buena medida esto fue causado por el manejo desaseado y errático del proyecto por parte del ejecutivo bajacaliforniano y la SCT, pero sobre todo por su evidente parcialidad.

El 28 de julio de 2006 Eugenio Elorduy informó que se había integrado un Consejo Consultivo para el proyecto, que incluía al Ing. Nelson González Buitrón, “testigo social” nombrado por Transparencia Mexicana (TM)(, al secretario de la SCT, al Gobernador del Estado de Baja California y a representantes de la banca de desarrollo (Banobras y Nafinsa). Llama la atención la ausencia de representantes del Municipio de Ensenada. A principios de diciembre de ese año circula por canales extra oficiales el documento “Informe de Actividades del 1 de noviembre al 23 de noviembre de 2006. Pacto de Integridad. Proyecto Bahía Colonet” (González, 2006), y el 16 de julio de 2007 el mismo González entrega “a la sociedad en general” un conciso y poco informativo reporte de dos páginas. 

Mediando 2008, el informe de González (2006) es el único documento semioficial – confuso y mal redactado, pero no desmentido - que discute el proyecto gubernamental. El reporte de 2007 incluye un cuadro que sintetiza las “11 reuniones con 8 consorcios conformados por empresas navieras, de manejo de carga y ferrocarrileras interesadas en el proyecto”, que el Comité del Consejo Consultivo realizó de diciembre 2006 a febrero 2007. Los consorcios con los que se reunieron al menos una vez fueron: HPH/Union Pacific Railway (Hong Kong/EE.UU.), Marine Terminals Corp. Holdings (EE.UU.),  Burlington Northern Santa Fe Railway (EE.UU.), Ian Malcolm/Dubai Ports World (¿Escocia?/Dubai), Canadian Pacific Railway, APM Terminals/Maersk Line (Holanda), Grupo México/Ferromex y Transpac/China Shipping Group Co. (México/China). No es casual que la lista la encabece el binomio HPH y Union Pacific Railway, probablemente el consorcio más fuerte de todos (y cuestionado por su relación con SCT y Elorduy). La Union Pacific tuvo una entrada doble, ya que posee 29% de las acciones de  Ferromex. El resto de las acciones de Ferromex está en manos de Grupo México, dueño de la tristemente célebre mina carbonífera de Pasta de Conchos. Ferromex tiene una estación en Mexicali y Union Pacific tiene conexión al otro lado de la frontera, en Calexico. 

En la lista de convocados es notable la ausencia de SSA y PCI. Difícilmente podía participar SSA en estas reuniones mientras su solicitud portuaria estuviera en un escritorio de la SCT, pero no había motivo aparente para excluir a PCI. El 26 de enero de 2007, Roberto Curiel envía un correo electrónico a Daniel Silva Jáuregui, agente responsable de Mercer Management Consulting, la firma contratada para la consulta, manifestándole su extrañamiento por no haber sido invitado y expresando que “cualquier informe que pudiera presentarse sobre este proyecto queda incompleto si no considera la propuesta del consorcio que representa PCI” . Silva responde 4 días después:  “Por supuesto que nos interesa conocer su propuesta …”, pero “las reuniones de consulta han sido exclusivamente con operadores ferroviarios y portuarios reconocidos internacionalmente”. Parece una respuesta adecuada y cortés, pero no es del todo sincera: el 3 de marzo de 2006 la SCT recibió una notificación oficial sobre la existencia, carácter e intenciones de PCI y en el informe de TM (González, 2006) se habla de invitar a dos compañías mexicanas muy poco conocidas (ITRANS Servicios Aduanales y Groupage International México), pero no se menciona a PCI a pesar de su prominencia.  Es probable que PCI fue ignorado por instrucciones de Elorduy y Cerisola, que decidieron romper con Ruffo y PCI cuando estos se distanciaron de la alianza gubernamental con HPH y asumieron un protagonismo probablemente incómodo para la autoridad(. 

El 1º de febrero de 2007 el grupo minero recibe una mala noticia: la SEMARNAT dictamina en contra de la manifestación de impacto ambiental que BCPE presentó para poder construir su terminal portuaria. Desde el punto de vista político la resolución no pudo haber sido otra: una respuesta afirmativa hubiera dejado el puerto en manos de SSA, en contra de los intereses de las demás transnacionales navieras y del propio gobierno mexicano. Lo inusual es que el fallo se dio dentro del plazo estipulado por la ley. Vale la pena apuntar que el veredicto sienta precedente a cualquier desarrollo portuario que quiera realizarse en el área. El dictamen debilitó pero no anuló al grupo minero, pues la concesión minera y el amparo interpuesto al decreto presidencial seguían vigentes. 

Mientras tanto, el campo contrario empezaba a perder la paciencia: el proyecto parecía haber llegado a un punto muerto. El 1º de mayo de 2007, la Union Pacific Railroad decide abandonar el proyecto a pesar de haber sido una entusiasta promotora del mismo. No da un motivo específico, pero deja ver su frustración por la falta de información del lado mexicano (Fenger, 2007). El retiro de la Union Pacific disuelve el consorcio formado con HPH, que unos días después informa al gobierno federal que tampoco participaría (Vargas, 2007c). Con ello se cancela el oscuro convenio firmado por Elorduy y HPH, se pone en entredicho el futuro del proyecto y se debilita aun más la posición del ex gobernador. Al mismo tiempo, dentro del gobierno mexicano aumenta la presión para eliminar lo más pronto posible cualquier obstáculo al proyecto portuario. A principios de mayo el Subsecretario General de Gobierno de Baja California asegura que el amparo interpuesto por BCPE no había prosperado (Vargas, 2007d). A la semana siguiente un funcionario de la misma dependencia informa que las autoridades federales habían dado los primeros pasos para cancelar la concesión minera (Vargas, 2007e). En efecto, el 6 de agosto de 2007 la Dirección General de Minas de la Secretaría de Energía cancela esta concesión en vista de que el grupo minero no realizó estudios de exploración que confirmaran el potencial del área reclamada (Vargas, 2007f).. 

A mediados de año se habían desintegrado las asociaciones iniciales y más de uno pensó que “Puerto Colonet” había naufragado. Habiendo logrado su principal objetivo – la eliminación del concordato entre HPH y el ejecutivo bajacaliforniano - SSA estaba preparada para aceptar que se le negara la terminal portuaria y se cancelara la concesión minera. Si acaso existió la intención de explotar y exportar mineral, ésta estuvo subordinada a las negociaciones que se pudieran hacer con los títulos recibidos. Anulada la concesión minera, no hubo pretexto para continuar con BCPE, disolviéndose en la práctica la relación entre SSA y Chávez y asociados(. 

En contra de lo que algunos llegaron a creer, estos meses turbulentos sirvieron para limpiar la casa y posibilitar el relanzamiento del proyecto sobre bases más sólidas. Tras varios meses de silencio, nuevamente se habló de la licitación. Durante un encuentro con ejidatarios de la zona,  el nuevo subsecretario de la SCT, Manuel Rodríguez Arregui(, prometió licitar el proyecto en diciembre 2007 (Rojas, 2007). Unos días antes de finalizar octubre, los representantes de los ejidos conocieron un borrador de las bases de la licitación (Vargas, 2007g). Y semanas después de amenazar con retirarse, HPH reconsideró su posición y hoy está “en espera de que se publique” la licitación porque “seguramente” comprarán las bases (La Crónica, 2007b).  Como el convenio firmado por HPH y Elorduy perdió vigencia con el cambio de gobernador, no sería extraño que SSA se presentara al concurso y que PCI se encuentre un ambiente más benigno en el gobierno de Guadalupe Osuna. Pero no es claro que el nuevo gobierno estatal haya dado un viraje positivo en el manejo del proyecto. El ejecutivo estatal finalmente nombró a un responsable o encargado de proyecto, figura indispensable en cualquier iniciativa de esta magnitud, pero parece que la selección se hizo en base a intereses políticos, pues la persona seleccionada es  el medico José Rubio Soto, que desde 2001 había  sido delegado de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado (El Vigía, 2008). Es obvio que desconoce la problemática de puertos y que, por su formación y antecedentes laborales, probablemente tendrá grandes dificultades para comprender y realizar satisfactoriamente su tarea. La designación fue recibida con desagrado (Lamas, 2008)(.
Aun sin haberse movido una piedra en Punta Colonet, empezando 2008 parecía más probable el lanzamiento del proyecto. Pero si bien es cierto que la situación interna se había despejado notablemente, también cabe apuntar que, durante el tiempo perdido en disputas, los puertos del Pacífico Norteamericano aumentaron su capacidad de manejo de carga y se trastornó el entorno económico, de tal suerte que las perspectivas actuales son de bajo o nulo crecimiento económico mundial a corto y mediano plazo, poco propicias para lanzar un proyecto de esta magnitud. Pero la principal incertidumbre es el futuro de la economía mundial a largo plazo, ante la reducción de las reservas de petróleo (Roberts, 2004) y la necesidad de dejar atrás la llamada economía del carbono, responsable del calentamiento global que amenaza a nuestra especie (Flannery, 2005; Stern, 2006). Esto último establece un límite rotundo a los años productivos que pueda operar un puerto bajo los conceptos y expectativas actuales. 

Pero a mediados de 2008 todo parece indicar que Puerto Colonet puede ser un buen negocio. Según Gary Clyde Hufbauer, investigador del Institute for International Economics, “Cualquier puerto puede pagarse por sí mismo si está debidamente estructurado. Las cuotas portuarias y las concesiones pueden pagar por la construcción y darle buenos dividendos a las compañías” (Lindquist,  2005), mientras que  Albert Fierstine, ex funcionario del Puerto de Los Ángeles, opina que “se hará muy rico quien obtenga el ferrocarril” (Lindquist, 2007). Es probable que haya muchos mas interesados que los que hasta ahora han sido mencionados (ver Suárez, 2007).

VII. Licitación habemus
El martes 2 de septiembre de 2008, el Diario Oficial de la Federación publicó un comunicado de la SCT, en el que convoca a “participar en el Concurso que tiene como objeto el otorgamiento simultáneo de:

I. Una concesión para la construcción, operación y explotación de una Vía General de Comunicación Ferroviaria … con punto de origen Bahía Colonet  … con uno o dos puntos de destino en la frontera … así como la prestación del servicio público de transporte ferroviario de carga …”

II. Una concesión para la administración portuaria integral [API] para la explotación, uso y aprovechamiento de bienes de dominio público de la Federación que formen parte del Recinto Portuario, ubicado en Bahía Colonet …

III. Una concesión para la explotación, uso y aprovechamiento de bienes [en Colonet] … y la construcción, operación y explotación de una terminal comercial … para contenedores …” 

En el contexto de este trabajo, destacan las siguientes cuestiones en la convocatoria:

1. Es un proyecto de inversión 100% privada (inciso 2.8). La inversión extranjera no puede exceder el 49% del capital social de la API, mientras que para la concesión ferroviaria basta la autorización de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras para que el 100% del capital sea foráneo.
2. Las tres concesiones tienen una duración de 45 años (3.1). Cabe preguntarse que quedará del puerto y del ferrocarril cuando concluya la concesión en el año 2055.

3. Los títulos de concesión para la API y el ferrocarril se otorgan a sociedades mercantiles (2.4 y 2.7). Estas operan bajo un régimen jurídico mucho más flexible que las empresas paraestatales. Por ejemplo, no tienen mecanismos, plazos u órganos fijos para ser auditadas. Se dice que una paraestatal debe seguir la ley al pie de la letra, mientras que una sociedad mercantil sólo debe preocuparse por no infringir leyes.  De este modo se minimizan las posibilidades de intervención del gobierno, en este caso durante 45 años.

4. Para poder participar, el concursante deberá contar con la aprobación de la Comisión Federal de Competencia (COFECO), en el sentido que no incurre o incurrirá en la realización de “prácticas monopólicas absolutas” (8). 

5. Como parte del proyecto se menciona “el financiamiento del Proyecto de Desarrollo Urbano” (2.1),  para el que hay un contrato para crear un Fideicomiso (6.2.3), pero que no es incluido como objeto del concurso (3.1).

6. El plazo de inscripción vence el 9 de octubre de 2008, los concursantes tienen hasta el 8 de julio de 2009 para entregar su propuesta, las propuestas se abren terminando ese mes, y el fallo se anuncia el 31 de agosto. La entrega de los títulos de concesión debe estar formalizada el 3 de noviembre de 2009 a mas tardar.   

Cabe añadir que existe documentación adicional, los Documentos del Concurso, que contiene especificaciones técnicas y legales del proyecto. Esta documentación seguramente incluye temas de interés nacional, pero quienes aspiren a tener acceso a ella (y no estén relacionados con la cúpula gubernamental) deben participar en el concurso y desembolsar 2,225 millones de pesos en cuotas y garantías.  

Resumiendo, el proyecto de la administración Calderón consiste en entregarle durante 45 años (30 en el caso de Fox) toda la administración, control y ganancias de proyecto portuario y ferroviario a un monopolio probablemente dominado por capital extranjero, ya sea totalmente privado o con la participación de alguna paraestatal extranjera (por ejemplo, la China Shipping Group Co.). A cambio de ello, el Consorcio paga por toda la obra portuaria y ferroviaria. Se puede argumentar que no hay tal monopolio, sino tres concesionarios asociados y que, por añadidura, la convocatoria establece (inciso 3.1.3) que el Consorcio no puede poseer las concesiones de la API y la Terminal simultáneamente, teniendo que renunciar a la primera o transferir derechos a terceros para la segunda. Esta retórica legal no es convincente, máxime cuando la convocatoria establece (2.10) que el Consorcio “deberá constituirse en obligado solidario” de los tres concesionarios. En este sentido, la opinión que pueda tener la COFECO sobre si el Consorcio incurre o no en “prácticas monopólicas absolutas”, es irrelevante dada la naturaleza del mismo. La convocatoria establece de manera escueta que se creará un Fideicomiso de desarrollo urbano, presumiblemente con recursos aportados por el Consorcio (¿solamente?) pero no establece el monto, los conceptos por cubrir o el plan de desarrollo urbano al que se debe ceñir, dejando muchas preguntas abiertas: ¿a qué se compromete el Consorcio en relación al agua?,  ¿a la infraestructura educativa, deportiva y recreativa?, ¿o a la vivienda?, ¿al manejo y cuidado del medio ambiente?, etc. Hay motivos y experiencias suficientes para sospechar que el gobierno no hará un gran esfuerzo para exigirle al Consorcio una contribución importante en desarrollo urbano. Por ejemplo, 3 semanas después de publicada la convocatoria, el cabildo de Ensenada aprobó reformar el reglamento municipal de la Ley de Edificaciones, autorizando la construcción de “casas” con una planta de 17 m2, severamente criticadas  por los colegios de arquitectos e ingenieros entre otros (El Vigía, 2008). Decisiones como ésta, auguran que el desarrollo urbano de gran parte de Colonet será de muy bajo nivel  y que el Consorcio aportará pocos recursos. Es más creíble que nosotros pagaremos la mayor parte de ésta y otras facturas. Por su parte, los dueños del puerto y del ferrocarril se quedarán con el grueso de las utilidades y resolverán cómo, cuándo y dónde reinvertirlas. En base a sus intereses decidirán si conviene modernizar, ampliar, reducir o incluso interrumpir la operación portuaria. El futuro del puerto, nuestro futuro, estará en sus distantes manos. Al cabo de 45 años, al vencer el plazo de la concesión, es probable que los efectos del cambio climático y de un mantenimiento cada vez mas pobre, hayan dañado irreparablemente al puerto y al ferrocarril, dejando al garete a la población que quede alrededor de estas instalaciones. En el informe de TM (González, 2006) se dice que  uno de los principales objetivos del proyecto gubernamental es “Salvaguardar la soberanía y seguridad nacional y de la región”. Cabe preguntarse si se están refiriendo a México y si es éste el mejor puerto que podemos heredarle a nuestros hijos y nietos.

Por su parte PCI (2007) considera que “la mejor opción es que se otorgue la concesión del recinto portuario de Colonet a la API de Ensenada” y no a un consorcio privado, como ha decretado el gobierno(. Bajo este esquema, el control portuario y los ingresos por contraprestación hubieran quedado en una institución federal para promover proyectos nacionales y comunitarios. El gobierno licitaría únicamente una concesión (también a un solo consorcio) para  construir, administrar y operar un número determinado de terminales portuarias y ferrocarriles. Llama la atención que PCI propuso extender la línea férrea hasta Ciudad Juárez, sugerencia que, vista con cuidado, implica hacer uso del proyecto como plataforma para conectar la mitad de la frontera norte de nuestro país. Tal parece que el gobierno incorporó esta propuesta a su proyecto. Otro punto que destaca del documento de PCI, es su interés por asociarse con los ejidos circunvecinos para “que éstos aporten 30 mil hectáreas para que participen en el desarrollo de la región y sean también beneficiados en el proyecto”. Los ejidatarios , que probablemente no pasan de 300, no existen en la propuesta gubernamental. De hecho, según Ernesto Ruffo (Vargas, 2008a), el gobierno federal resintió sus acercamientos con los ejidatarios (Vargas 2008a), al punto que “alguien me lo reclamó”. Por su parte los ejidatarios, en voz de Jesús Lara, cuestionan las buenas intenciones de Ruffo asegurando que éste “al ofrecer un fideicomiso” a los ejidatarios, tendrá “acceso a fuentes financieras que apuntalará a él o al grupo que dice representar” (Vargas, 2008b).  Habiendo tanto dinero en juego, es seguro que los motivos  de Lara y Ruffo, antes aliados,  estén lejos de ser filantrópicos.  Como sea, hay una paradójica inversión de roles: las autoridades gubernamentales conciben e impulsan el proyecto bajo la óptica de un gran consorcio privado internacional, mientras que una empresa privada realiza parte de las  funciones del gobierno defendiendo nacionales proponiendo  que la  API sea de propiedad estatal y atendiendo a la población buscando formas de coparticipación ciudadana en el proyecto.

Hay al menos otra alternativa que ha probado ser muy exitosa. A diferencia de la propuesta presentada por PCI, el recinto portuario es otorgado en concesión a una administración portuaria que depende directamente del Municipio de Ensenada. La Ley de Puertos (s.f.) no impide ésta concesión. Tampoco hay impedimento para que el Consejo Directivo de la administración portuaria sea nombrado por el Cabildo Municipal, seleccionando a sus integrantes en base a sus conocimientos, experiencia profesional, capacidad de trabajo, honestidad e independencia de intereses corporativos o partidarios. En suma, la organización y funcionamiento de los puertos de Los Ángeles y Long Beach. Bajo este esquema, una fracción importante de los ingresos por contraprestación va a dar a instituciones municipales que pueden promover proyectos regionales y comunitarios(. Teniendo el control del puerto, la API municipal decide el rumbo de la política portuaria atendiendo a intereses y necesidades nacionales, estatales y regionales. En particular, una API municipal (o federal, como propone PCI) puede expandir la capacidad portuaria evitando la formación de monopolios inclinados a hacerse del control del puerto. Sólo así es posible que el futuro del puerto, de nosotros, quede en nuestras manos.

En Colonet no sólo está en juego un puerto. En estos tiempos es impensable no incluir el cuidado de la ecología como una de variable económica y social de primer orden. Los habitantes de Los Ángeles y Long Beach pagan hoy, con su salud y bienestar económico, décadas de descuido en el manejo de los deshechos producidos en sus puertos. Sería inexcusable no minimizar desde un inicio el impacto ecológico del puerto, la ciudad y la infraestructura asociada, implantando las más modernas técnicas, el uso de fuentes renovables de energía, normas estrictas de aprovechamiento y reciclaje del agua y penas severas para infractores. También sería deplorable que, como siempre ha sucedido, el desarrollo urbano estuviera en manos de rapaces especuladores. Un país que aspira a lo mejor, debe proporcionarle lo mejor a sus ciudadanos. El desarrollo urbano deberá ser ordenado y de la más alta calidad para todos sus habitantes, promoviendo las mejores condiciones de convivencia social, preservando la memoria de su reciente historia, cuando no pasaba de ser un llamativo poblado, y los antiguos vestigios de su pasado prehistórico (Vargas, 2007h). Sin los ingresos que deje el puerto, sin el control directo sobre sus actividades y sin tener ingerencia sobre su desarrollo, será muy difícil hacer respetar el entorno natural y proporcionar una vida sana, segura y satisfactoria a los habitantes de la región. Esta aspiración no tiene por qué estar en la lista de prioridades de las transnacionales navieras.
Detrás del proyecto gubernamental subyace la idea de que no tenemos, como gobierno o como particulares, la capacidad de diseñar, construir y operar un proyecto de la magnitud de Puerto Colonet. Ciudadanos, gobiernos y empresas de otras naciones pueden, nosotros no. Por eso renuncian a la administración del puerto y al 100% de la obra constructiva, mientras que al mismo tiempo autorizan al gobierno chino para que intente hacerse cargo del proyecto por medio de su compañía estatal (¡triste ironía!). Es obligación de todo Estado ejercer un control estricto sobre los recursos nacionales y realizar y promover inversiones estatales o privadas que, en este caso, puedan relanzar una industria naviera y ferroviaria nacional de importancia. A pesar de las obvias diferencias de sus sistemas políticos, así sucede en Estados Unidos y en China. ¿Por qué no en México?
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API: Administración Portuaria Integral. BCPE: BC  Puerto Enterprise. GMBC: Grupo Minero Baja California. HPH: Hutchinson Port Holdings. MTEU: millones de TEU. MDD: millones de dólares. PCI: Puerto Colonet Infraestructura. PLA: Puerto de Los Ángeles. PLB: Puerto de Long Beach. SCT: Secretaría de Comunicaciones y Transportes. SEMARNAT: Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales. SSA: Stevedoring Services of America. TEU: 1 contenedor de 20 pies de largo. TM: Transparencia Mexicana. UABC: Universidad Autónoma de Baja California. 

Figura 1. Imagen de la región norte de Baja California, tomada de Google Earth. La línea que une los puntos rojos es un posible trazo para una línea férrea uniendo Punta Colonet (Puerto) y San Luis Río Colorado. Tiene una longitud de alrededor de 300 Km.





Figura 2. Plan urbano del Puerto de Punta Colonet elaborado por el gobierno del estado de Baja California en julio 2006.





Figura 3. Mapa catastral (aproximadamente abril 2006). Los terrenos marcados como HPH ? y PCI ? probablemente son propiedad de Hutchinson Port Holdings (frente a ejido Villa Morelos) y Puerto Colonet Infraestructura (frente a ejido Héroes de Chapultepec).  Mapa adaptado de imagen publicada por el San Diego Union Tribune (Lindquist, 2006).











( El nombre original es Colnett. En 1793, el explorador inglés George Vancouver navegaba por las costas de la península. Nombró la bahía en honor al capitán James Colnett, un  explorador y ballenero inglés del siglo XVIII (David Goldbaum, “Towns of Baja California: a 1918 report”). En la actualidad  - ya sea en documentos oficiales, prensa o conversaciones – el sitio es conocido, erróneamente, como Colonet. Para hacerse entender, este artículo propaga este error.





( El Cabildo de Ensenada aprobó la “Ley del Cielo” en agosto de 2006. Ensenada es el único municipio del país que tiene esta ley, benéfica por motivos ambientales, culturales y económicos. Esta ley mitigará pero no nulificará el aumento del brillo del cielo provocado por los efectos del desarrollo urbano presente, como en San Felipe, y futuro, quizá como en Colonet.


( Puerto es un lugar donde confluye y se intercambia el tráfico marítimo con el tráfico terrestre” (Prieto 1997). Esta es la definición formal. Pero un puerto moderno es mucho más que un “embarcadero grandote”. Alrededor de un puerto se desarrollan empresas y actividades que atienden la demanda portuaria. Puede ser un importante polo de desarrollo si aprovecha la concurrencia de insumos y manufacturas de todo el mundo.





( Por ejemplo, en Vancouver existe la intención de incrementar la capacidad y eficiencia de sus terminales existentes, así como construir nuevas terminales portuarias, con la finalidad de capturar de 5 a 10 MTEU del tráfico comercial asiático en 2020 (Vancouver Port Authority, s.f.).


( El ritmo de  inversión para que arranque el  proyecto es comparable a los ingresos que no se hubieran recibido de aprobarse la “Ley Televisa” (Corral, 2006), similar al pago anual al FOBAPROA (según Franco, Mussmet y Maldonado, 2005, unos 1,500 MDD anuales), una fracción de las reservas del Banco de México (según el Banco de México, casi 61,000 MDD al finalizar 2006) y una mínima parte de los impuestos que anualmente dejan de cobrarse, que según el SAT (2007) en 2004 sumaron el 3% del PIB (21,000 MDD) tan sólo en ISR e IVA.


( Maersk, la compañía que financió y construyó el muelle “Pier 400” del PLA, paga 80 MDD anuales al PLA por la concesión recibida (MM&P, 2002).





( Hutchinson Port Holdings Group (HPH, s.f.) es parte de Hutchinson Whampoa Limited (s.f.). El principal dueño de este consorcio es Li Ka-shing, en 2006 el noveno hombre más rico del mundo con una fortuna de 26,000 MDD (revista Forbes). Fue nombrado Sir por la corona británica y a cambio hace donativos millonarios a las universidades de Oxford y Cambridge. HPH maneja 23 terminales portuarias en Asia, 10 en Europa, 4 en África y 8 en América Latina. En México controla las terminales de Veracruz, Lázaro Cárdenas, Manzanillo y Ensenada. No tiene terminales en Canadá o EE.UU. Hutchinson Whampoa también está involucrada en negocios inmobiliarios, venta al menudeo, energía y telecomunicaciones. La mayor parte de sus intereses están en China. La posesión de terminales en los dos litorales del Océano Pacífico le proporciona una ventaja mercantil importante. En 2004 HPH facturó por un total de 24,000 MDD (Martínez, 2006).


( Stevedoring Services of America y afiliados, o SSA Marine, presume ser la compañía con el mayor número de terminales portuarias en el mundo, todas ellas en América. A fines de 2007 controlaba 85 terminales en 48 puertos, destacando la magnitud de sus operaciones en el puerto de Long Beach. Tiene 8 terminales distribuidas en los puertos de Acapulco, Manzanillo, Veracruz, Cozumel y Progreso (SSA México, s.f.)


( El Grupo Amaya Curiel tiene sus oficinas en Tijuana y se dedica principalmente a la construcción. Se dice que es uno de los principales extractores de arena del Valle de Guadalupe. Tiene la mayor planta regional para producir agregados y materiales para obras portuarias. Es dueño de la concesión de la Terminal de Pétreos del Puerto de Ensenada. Posee el Hotel Marina Coral en Ensenada y el fraccionamiento Punta Piedra, un desarrollo de 270 lotes costeros en La Misión, muy cerca de la playa La Salina.


( Aunque un documento menciona que con el Decreto Presidencial buscaban recuperar 3,000 de las hectáreas concesionadas al grupo minero (González, 2006).


( Algunos posibles propietarios de lotes que están sobre el lecho del Arroyo San Rafael, por donde podría salir la vía férrea, son: Rubén Arias, Raúl Ávila, Grupo Castañeda, David Cervantes, José y Saúl Espinoza, Salvador García, Francisco Gómez, Rosana Meléndrez, José Ortega, Silvia Pérez, Arturo Pineda, Ezequiel Rodríguez, Jesús Savalza, José Segura, Joel Silva, y Jorge Valdivia.


( El límite oriental de las 33 mil hectáreas concesionadas va de Punta San Telmo a Eréndira, casi 50 Km. de litoral marino. El perímetro occidental tiene la misma longitud, pero está 6.4 Km. mar adentro. No es exagerado calificar como espléndida a esta concesión.


( Miguel Téllez, un distinguido geólogo de la Universidad Autónoma de Baja California, piensa que casi todo el fondo marino debe estar compuesto de lodos, que los depósitos de ilmenita y hierro están en las ‘arenas negras’ de la costa. Es decir, que la concentración de ilmenita es mucho más baja en “Lobo 32”. 


( Comisión Federal de Telecomunicaciones. Vicente Fox nombró a Osuna presidente de COFETEL en julio 2006, se dice que como ‘pago a sus buenos servicios’ en la llamada ‘Ley Televisa’. 


( El convenio pudo haber sido promovido por Rubén Reyes Moreno, representante legal del grupo y coordinador de la carrera de Derecho en la Facultad de Ciencias Administrativas y Sociales del campus Ensenada de la UABC (al menos en 2005). Fue Secretario General del Ayuntamiento durante la gestión de Jesús del Palacio y vicepresidente de COPARMEX en Ensenada. 


( Asociación civil que “promueve políticas públicas y privadas en contra de la corrupción”. Fundada en 1999, está asociada a Transparency Internacional, una organización con representación en más de 100 países. Es dirigida por un Consejo Rector, hoy presidido por Federico Reyes Heroles.


( Ruffo sorprendió confesando su distanciamiento con Elorduy y el gobierno estatal (“y eso que es panista como yo”) en reuniones públicas en San Quintín y Colonet. Vea también la entrevista con Vargas (2008a).


( Parece que ya había problemas dentro del grupo minero de Ensenada. El 4 de mayo de 2007, Adolfo Rodríguez Haros revoca el poder que había otorgado a Gabriel Chávez Aguirre para que éste tramitara documentos relacionados con la concesión minera. 


( Rodríguez Arregui dirigía Mercer Management Consulting hasta octubre 2006. Mercer fue contratada por el gobierno de Baja California para dirigir la licitación de puerto Colonet. Se le acusa de favorecer los intereses de HPH. (Rodríguez, 2007; Garduño y Méndez, 2008).


( No es un caso aislado en la administración de Osuna, que poco después nombró Secretario de Pesca al ex alcalde de Ensenada César Mancillas, químico de formación y comerciante de abarrotes de profesión. La elección, posiblemente ilegal, no fue vista con buenos ojos (Vargas y Lamas, 2008; Vargas, 2008c).


( La API puede ser federal (Ensenada), estatal (Santa Rosalía) o privada (Acapulco).


( Maersk paga cerca de 80 MDD anuales al condado de Los Ángeles por la concesión de la Terminal “Pier 400”. Pago todos los costos de construcción. La concesión dura 25 años (MAP, 2002).
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